
Asuntos Sociales y por un representante de cada una de las Comu-
nidades Autónomas firmantes de los convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será
designado por la Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia, y el representante de la Comunidad Autónoma de
Extremadura por la Directora General de Infancia y Familia.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, designándose
el Presidente por el propio órgano colegiado y actuando como Se-
cretario un funcionario de la Dirección General de Acción Social,
del Menor y de la Familia del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, designado por la Directora General.

UNDECIMA.–Este Convenio tendrá vigencia durante el periodo de
un año desde la fecha de su firma.

DUOCECIMA.–El presente Convenio se extinguirá igualmente en ca-
so de incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos
adquiridos en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las
cantidades que se hubieran percibido como aportación económica
del mismo y que no se hubieran destinado al/los programa/s pre-
vistos en él, sin perjuicio de la ejecución de las actividades en
curso.

DECIMOTERCERA.–Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán so-
metidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el pre-
sente Convenio por duplicado ejemplar y un solo efecto, quedándo-
se uno en poder de cada parte, en lugar y fechas indicados.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, MANUEL PIMENTEL SILES;
La Consejera de Bienestar Social (en nombre y representación, por
delegación, de la Comunidad Autónoma), ANA GARRIDO CHAMORRO.

A N E X O

Aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales para el Desarrollo de Programas
Experimentales de Prevención en Situación de Riesgo y Tratamiento
de Familias en cuyo seno se producen Malos Tratos., 1999.

1) «Programa experimental para la mejora del proceso de inter-
vención en los casos de maltrato infantil (Badajoz)».

Aportación Comunidad Autónoma, 7.000.000 de ptas.
Aportación MT y AS, 7.000.000 de ptas.

2) «Formación a técnicos de educación infantil en centros infanti-
les para la detección y mejora de la intervención de riesgo y/o
desamparo».

Aportación Comunidad Autónoma, 709.719 ptas.

Aportación MT y AS, 709.719 ptas.

APORTACION TOTAL MT y AS, 7.709.719 ptas.

APORTACION TOTAL COMUNIDAD AUTONOMA, 7.709.719 ptas.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Bienestar Social
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la cofinanciación de Proyectos de
Intervención Social Integral para la Atención,
Prevención de la Marginación e Inserción del
Pueblo Gitano.

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 1999 un Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Consejería de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para la cofinanciación de Proyectos de Inversión Social Inte-
gral para la Atención, Prevención de la Marginación e Inserción del
Pueblo Gitano, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.º
del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamien-
to del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R ES U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente resolución.

Mérida, 25 de febrero de 2000.

El Secretario General Técnico,
JOSE MARIA RAMIREZ MORAN

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y
ASUNTOS SOCIALES Y LA CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA LA COFINANCIA-
CION DE PROYECTOS DE INTERVENCION SOCIAL INTEGRAL PARA LA
ATENCION, PREVENCION DE LA MARGINACION E INSERCION DEL
PUEBLO GITANO.
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En Madrid, a 22 de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

R E U N I D O S

De una parte, el excelentísimo señor don Manuel Pimentel Siles,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real
Decreto 77/1999, de 18 de enero (Boletín Oficial del Estado n.º
16, del 19), en nombre y representación de la Administración Ge-
neral del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Admnistraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado n.º
12) sobre competencia para celebrar Convenios de Colaboración
con las Comunidades Autónomas.

Y de otra, la excelentísima señora doña Ana Garrido Chamorro, co-
mo Consejera de Bienestar Social, nombrada por Decreto del Presi-
dente 14/1999, de 20 de julio (DOE Extraordinario n.º 2, del 21),
en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 2/1984, de 7 de junio, de
Gobierno y Administración.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y conve-
nir y

M A N I F I E S T A N

I.–Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, para financiar conjuntamente Proyectos de In-
tervención Social Integral para la Atención, Prevención de la Margi-
nación e Inserción del Pueblo Gitano.

II.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real
Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de creación, y el Real Decreto
839/1996, de 10 de mayo, que establece su estructura orgánica, por
la que asume las competencias del extinto Ministerio de Asuntos So-
ciales, y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad
con lo establecido en la Ley 1/1983, de 25 de febrero (BOE 26-2-
83) que aprueba el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen
competencia en materia de acción social y servicios sociales.

III.–Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del
apartado dos del art. 153 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas

y de Orden Social, es procedente la suscripción del presente Conve-
nio de Colaboración.

IV.–Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, in-
cluye un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, que aparece consignado con la clasificación orgánico-económica
19.04.313L.453.01 a Comunidades Autónomas para proyectos pro-
pios o concertados con las Corporaciones Locales para la Atención,
Prevención de la Marginación e Inserción del Pueblo Gitano.

V.–Que la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone, asimis-
mo, de dotaciones presupuestarias para similares fines.

VI.–Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los cri-
terios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad
con las Comunidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales, fueron aprobados por Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de fecha 19 de febrero de 1999, publicado en el B.O.E. de
fecha 12 de marzo de 1999.

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con lo ante-
riormente manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente
Convenio de Colaboración, el cual se regirá por las siguientes

C L A U S U L A S

PRIMERA.–Objeto del Convenio

Constituye el objeto de este Convenio la cooperación entre ambas
partes y la regulación del contenido y condiciones de la subven-
ción para la realización de Proyectos de Intervención Social Inte-
gral para la Atención, Prevención de la Marginación e Inserción del
Pueblo Gitano, que se relacionan en el Anexo.

SEGUNDA.–Aportaciones económicas de las partes

La aportación económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, para los fines del presente Convenio, es de veintiséis millones
de pesetas (26.000.000 de ptas.), que se hará con cargo al presu-
puesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a apor-
tar la cantidad de veinte millones de pesetas (20.000.000 de
ptas.), conforme a lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de fecha 19 de febrero de 1999, anteriormente citado, para
la realización de los proyectos, sin perjuicio de que ésta suscriba,
en su caso, los acuerdos de cofinanciación correspondientes con las
Corporaciónes Locales de su ámbito territorial.
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TERCERA.–Pago y justificación de la subvención

Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales procederá a transferir a la Comunidad Autónoma
de Extremadura la cantidad que le corresponde de acuerdo con
los proyectos seleccionados y la normativa vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del Texto Refundi-
do de la Ley General Presupuestaria aprobada por el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (en su nueva redac-
ción recogida en el artículo 136 de la Ley 13/1996, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social), la
Comunidad Autónoma de Extremadura, concluido el ejercicio econó-
mico, deberá remitir un estado comprensivo de las obligaciones re-
conocidas y los pagos realizados hasta el cierre del ejercicio por
la subvención gestionada. Asimismo se presentará Memoria de Eva-
luación cumplimentada en modelo consensuado y homologado por
el Ministerio y la Comunidad Autónoma en la Comisión de Segui-
miento prevista en la cláusula séptima.

CUARTA.–Modificaciones en el desarrollo del proyecto

La Comunidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de
modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos
de ejcución y de justificación, etc., con el fin de acordar conjunta-
mente el Ministerio y la Comunidad Autónoma la aceptación expre-
sa de cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficiente-
mente motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la
aparición de las circunstancias que la justifiquen y con anteriori-
dad al momento en que finalice el plazo de ejecución del proyecto
en cuestión.

QUINTA.–Publicidad

En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunica-
ción social sobre las actuaciones derivadas de estos proyectos, se
hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud
de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA.–Información

La Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean precisos para el se-

guimiento y evaluación del desarrollo de acciones que se financien
en base a este Convenio.

SEPTIMA.–Seguimiento de los proyectos

Para el seguimiento del presente Convenio se constituirá una Co-
misión de Seguimiento formada por un representante de la Direc-
ción General de Acción Social del Menor y de la Familia y un re-
presentante de cada una de las comunidades autónomas firmantes,
que hará sus propuestas a los respectivos centros directivos o a la
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando
de resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución del
mismo, prestar asistencia a las administraciones firmantes y deter-
minar los documentos técnicos e informes necesarios para la eje-
cución, seguimiento y evaluación de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
General de Acción Social del Menor y de la Familia y el repre-
sentante de la Comunidad Autónoma por el/la Director/a General
competente.

OCTAVA.–Duración del Convenio

La duración del Convenio se establece hasta el 31 de diciembre de
1999.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación
del plazo de vigencia establecido en esta cláusula dará lugar a la
liquidación correspondiente.

NOVENA.–Cuestiones litigiosas

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente Conve-
nio, dada su naturaleza jurídico-administrativoa, serán sometidas al
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de
colaboración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados
en este documento.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
MANUEL PIMENTEL SILES

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO
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